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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Coordinar las operaciones complementarias y de acabado de los transformados 
poliméricos (de productos de termoplástico y termoestables) realizando el seguimiento 
operativo del proceso para garantizar que el producto final cumpla las especificaciones 
establecidas. 

 

IC1.1 Los tratamientos previos (desengrasado, mordentado, y otros), se realizan acondicionando 
el artículo para garantizar la estabilidad en el tratamiento complementario que debe 
experimentar el artículo final. 

IC1.2 Las operaciones complementarias y de acabado (impresión, metalizado, pintado, 
mecanizado, pulido, soldadura, adhesión, montaje de conjuntos, y otras), se realizan previa 
identificación a partir de las órdenes de producción para obtener los productos acabados, 
utilizando equipos de protección individual (EPIs)y aplicando medidas de protección 
ambiental. 

IC1.3 Los procesos de impresión se realizan supervisando que los clichés montados son los 
establecidos para el producto a imprimir. 

IC1.4 Las especificaciones de las instalaciones de tratamiento superficial se comprueban 
verificando que estén de acuerdo con los protocolos de fabricación para garantizar que están 
en condiciones de trabajo (productos, localización, caducidad, proceso de aplicación, entre 
otro). 
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IC1.5 Las especificaciones de calidad y tolerancias dimensionales se controlan en las operaciones 

de acabado mecánico de las piezas comprobando que la cantidad total que se permite variar 
en la fabricación de una pieza respecto de lo indicado en el plano es aceptable, para 
garantizar que cumplan los requisitos establecidos. 

IC1.6 Las piezas unidas y los artículos montados se comprueban garantizando que cumplen las 
especificaciones establecidas en las órdenes de trabajo (punto de unión, adhesivado, 
productos a utilizar para el montaje, entre otros) para garantizar la calidad del producto final. 

 

EC2 Controlar los productos acabados de termoplástico y termoestables comprobando que 
cumplen las especificaciones técnicas y estéticas para garantizar su calidad. 

 

IC2.1 Los productos acabados de termoplástico y termoestables, los materiales auxiliares y de 
acondicionado empleados en su fabricación se verifican visualmente (forma, tamaño, 
aspecto, terminado, entre otros) para comprobar su idoneidad. 

IC2.2 La frecuencia de toma de muestras en productos acabados de termoplástico y termoestables 
se fija supervisando que éstas se obtienen, identifican y procesan de acuerdo a las normas 
establecidas para cumplir con el plan de calidad. 

IC2.3 La toma de muestras en productos acabados de termoplástico y termoestables se ordena de 
una manera extraordinaria cuando se producen situaciones anormales que puedan afectar a 
la calidad de los artículos obtenidos, para prever las posibles no conformidades de estos 
artículos. 

IC2.4 Los ensayos en productos acabados de termoplástico y termoestables descritos en el plan de 
calidad se realizan con precisión y exactitud y según el consumo de reactivos establecidos 
para aprobar el producto. 

IC2.5 Los resultados obtenidos de los ensayos en productos acabados de termoplástico y 
termoestables se validan, comparándose con los valores de referencia, para mantener los 
productos fabricados dentro de un estándar. 

IC2.6 Las discrepancias entre las medidas y los valores estándares de los productos acabados de 
termoplástico y termoestables se analizan buscando las posibles causas y proponiendo en su 
caso las medidas correctivas, para mejorar el proceso de fabricación. 

IC2.7 Los datos y resultados obtenidos de los ensayos en productos acabados de termoplástico y 
termoestables se registran en los soportes establecidos según los procedimientos 
normalizados de trabajo, para poder estudiar datos históricos y mejorar los procesos de 
producción. 
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EC3 Gestionar los resultados de los controles de calidad en el proceso y en productos de 

termoplástico y termoestables acabados para la emisión de informes de calidad y el 
aseguramiento de la trazabilidad de los mismos. 

 

IC3.1 Los datos correspondientes a la recepción, almacenamiento, envasado, muestreo y ensayo 
(en proceso y en producto final), se comprueban garantizando que han sido registrados en 
los soportes y con los procedimientos y códigos establecidos (proceso de toma de datos, 
tratamiento, incorporación al registro, entre otros), para garantizar la trazabilidad. 

IC3.2 Los datos obtenidos y su registro se validan comprobándolos con respecto a su usabilidad 
final, procediendo a la posterior selección de aquellos que tienen una mayor influencia sobre 
el control del proceso y del producto, para facilitar el estudio del mismo. 

IC3.3 Los datos se ordenan, previa elaboración y agregación en función de su relación o implicación 
en el proceso y en productos de termoplástico y termoestables acabados para posteriores 
informes según requerimientos del sistema de calidad, para garantizar la trazabilidad y 
posibles estudios estadísticos. 

IC3.4 Los resultados de los controles de calidad en el proceso y en productos de termoplástico y 
termoestables acabados se representan gráficamente para permitir un análisis del mismo a 
lo largo del tiempo. 

IC3.5 Los cálculos de rendimientos obtenidos de los controles de calidad se realizan antes de liberar 
los productos para optimizar el proceso y detectar incidencias, y en su caso, investigar las 
causas y proponer soluciones. 

IC3.6 La información de la situación del área de trabajo y de las incidencias del personal a su cargo 
se registra en los soportes establecidos, para garantizar la información al resto de personal 
que la necesite. 

 

EC4 Recopilar los resultados de los controles de calidad en proceso y en artículos acabados para 
la emisión de informes de calidad y el aseguramiento de la trazabilidad de los mismos. 

 

IC4.1 Todos los datos correspondientes a la recepción, almacenamiento, envasado, muestreo y 
ensayo (en proceso y en producto final), se comprueba  que  han sido  tomados y registrados 
en los soportes y con los procedimientos y códigos establecidos. 

IC4.2 Los datos obtenidos y su registro se validan y se seleccionan aquellos que tienen una mayor 
influencia sobre el control del proceso y del producto. 

IC4.3 Los datos se ordenan, serian y elaboran para posteriores informes según los requerimientos 
del sistema de calidad. 

IC4.4 Los resultados se representan gráficamente de forma que permitan un análisis del proceso a 
lo largo del tiempo. 



 

 
 

27/10/2025 8:44:14 
Página: 4 de 4 
Informe: Incual-Intranet 

 
IC4.5 Los cálculos de rendimientos obtenidos se realizan para optimizar el proceso y detectar 

incidencias, y en su caso investigar las causas y proponer soluciones. 

IC4.6 La información de la situación del área de trabajo y de las incidencias del personal a su cargo 
se registra en los soportes establecidos. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Cubas de inmersión. Equipos de pintado, hornos y estufas, troqueladoras, marcadoras y sistemas de 
impresión, instrumentos de medida. Equipos de ensayo de propiedades y de control de calidad. 
Dispositivos de seguridad de máquinas e instalaciones. Equipos de protección individual. Piezas 
semiacabadas y materias primas, pinturas, tintas, refuerzos metálicos, y otros. 
 

Información utilizada o generada 
Procesos auxiliares y de acabado con indicación de instrucciones de procedimiento y condiciones de 
operación. Fichas de datos de seguridad de materiales y productos y fichas de máquinas. Órdenes de 
fabricación e instrucciones complementarias. Reglamentos internos y normativa de calidad, prevención 
de riesgos y medioambiente. Informes de homologación. Normas de ensayo de materiales y productos. 
Manuales de operación de equipos e instrumentos de medida de propiedades. 


